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ORDENANZA Nº 83/16 

VISTO: 
El Convenio firmado entre la Secretaría de Asuntos Municipales del 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Viviendas y el Municipio de Apóstoles 
y; 

CONSIDERANDO: 
Que el objetivo general de la Secretaría de Asuntos 

Municipales dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y 
Viviendas , es brindar al gobierno local asistencia técnica para su 
modernización, así como la transferencia de fondos para adquisición de 
equipamientos. 

Que en función al presente convenio el Municipio recibirá la 
suma de Pesos Doscientos noventa mil ochocientos sesenta y uno con 11/100 
($ 290.861,11) para la adquisición de 2 PC completa I7; 5 PC completa I5; 2 
Impresora Láser; 1 Disco externo; 1 UPS Grande 2000, 1 Switch; 2 UPS Chica 
800; 3 Notebook; 1 Impresora Plotter; 1 Fotocopiador, 2 Proyector. 

Que es necesaria su aprobación e incorporación al Cálculo 
de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTICULO 1o: APRUÉBESE el Convenio entre la Secretaría de Asuntos 
Municipales del Ministerio de Obras Públicas y Viviendas y la Municipalidad de 
Apóstoles para la adquisición de equipamientos informáticos detallados en 
los considerandos de la presente ordenanza: 
 
ARTICULO 2o: El presente Convenio asciende a la suma de Pesos: Doscientos 
noventa mil ochocientos sesenta y uno con 11/100 ($ 290.861,11). 
 
ARTICULO 3o: INCREMÉNTESE el Cálculo de Recursos del presente ejercicio 
en la partida 1.1.02.03.00.10.00 Aporte no reintegrable Ingreso Convenio 
Equipamiento Informático 2016 por la suma de Pesos: Doscientos noventa mil 
ochocientos sesenta y uno con 11/100 ($290.861,11) 
 
ARTICULO 4o: INCREMÉNTESE el Presupuesto de Gastos del presente 
ejercicio en la partida 2.2.01.01.27.00.00 Bienes de Capital - Convenio 
Equipamiento Informático por la suma de Pesos: Doscientos noventa mil 
ochocientos sesenta y uno con 11/100 ($ 290.861.112) 
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ARTICULO 5o: REFRENDARÁ el presente el Sr. Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 

ARTICULO 6o: REGÍSTRESE, Comuníquese, elévese al Departamento 
Ejecutivo Municipal, cumplido Archívese.- 

DADO EN LA SALA. DESESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTEDE LA CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 7 DE DICIEMBRE  DEL 
2016 EN SESIÓNORDINARIA N° 36-16.- 
 

Apóstoles, Mnes, 12 de diciembre de 2016.- 


